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 EST-VCT-GIAM-001 
ESTADO PARM-053 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo 
de 2013 proferida por la Agencia Nacional de Minería. 

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PARM, siendo las 
7:30 a.m., de hoy 24 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

AUTO RKA-16002X LADRILLERA BAJO 
CAUCA S. A 

05 22/11/2021 PARM-1028 Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con 

la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y lo estipulado en las 

Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013 y 298 del 30 de abril de 

2013 de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede a: 

 

DISPOSICIONES 

 

APROBACIONES   

 

APROBAR al titular minero, el Formato Básico Minero (FBM) anual de 
2019. 

 

NO APROBAR al titular minero, el Formato Básico Minero (FBM) anual 
de 2020.  

 
NO APROBAR el pago de canon superficiario de la segunda anualidad 
de exploración por pago incompleto. 
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NO APROBAR la póliza de garantías No. 65-43-101002656 de la 
compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A. con Vigencia: Desde 12-02-
2021 hasta 12-02-22 y Valor Asegurado: $ 1.273.791,40  

 

REQUERIMIENTOS  

 

REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD al titular del Contrato de 
Concesión No. RKA-16002X, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001, para que presente ante la Agencia 
Nacional de Minería –ANM- y de conformidad con el Concepto Técnico 
PARM-689 del 29 de septiembre de 2021 sin perjuicio de los intereses 
que se causen hasta la fecha efectiva de su pago lo siguiente: 

 

− Pago de canon superficiario de la segunda anualidad 
de exploración por pago incompleto. 

 

− Pago del canon superficiario correspondiente a la 
tercera anualidad de la etapa de exploración.  

 
Se concede el término de quince (15) días contados a partir del día 
siguiente de la notificación del presente acto administrativo para que 
subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada 
con las pruebas correspondientes, de conformidad al artículo 288 de la 
Ley 685 de 2001. 

 

REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA al titular del Contrato de 
Concesión No. RKA-16002X, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, y según lo determinado en el 
Concepto Técnico PARM- 689 del 29 de septiembre de 2021, para que 
presente: 

 

− Modificación del Formato Básico Minero (FBM) anual 
de 2020 
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Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le imputa o formule 
su defensa respaldada con las pruebas correspondientes- se le concede 
el término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto y de acuerdo con su motivación. 

 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

 

INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico 

De Evaluación Integral PARM – 689 del 29 de septiembre de 2021. 

 

INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en 

cualquier momento una nueva reunión para verificar el cumplimiento de 

las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 

pendientes. 

 

Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido en 

el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución 

No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –

ANM, contra el cual no procede recurso alguno por considerarse de 

trámite, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 

2001. 

AUTO 127-95M Minerales Andinos 

de Occidente 

S.A.S. 

03 22/11/2021 PARM-1029 DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero No. 

127-95M se realizan la siguiente actuación frente a la solicitud 

de amparo administrativo:  

 

Dar traslado a la Gerencia de Seguimiento y Control de la 

Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, 

para que se proceda a resolver según su competencia la 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1  de 4 

         

    

 Página - 4 - de 4 
ESTADO 053 24 DE NOVIEMBRE  DE  2021 

    

 

solicitud No 20211000975632 de 28 de enero de 2021 contra 

personas indeterminadas. 

 

Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 

establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código 

de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de 

la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el cual no 

procede recurso alguno por considerarse de trámite, de 

conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 

Ley 685 de 2001 
 (*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA 
AUTORIDAD MINERA.  
 
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está 
en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 24 DE NOVIEMBRE DE 2021, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el 
término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

          

 

 

MARIA INES RESTEPO MORALES 
Coordinadora Punto Atención Regional Medellín 


